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 SE PUBLICA LA PRESENTE LISTA DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, PUBLICADA EN 

LOS ESTRADOS DE ESTA A LAS 15:00 QUINCE HORAS DEL DÍA 26 

VEINTISEIS DE ENERO DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23 Y 27 

DE LA LEY DE JUSTICIA ELECTORAL DEL ESTADO. 

 
 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-
ELECTORALES DEL CIUDADANO, NÚMERO TESLP/JDC/02/2022 
Y SU ACUMULADO TESLP/JDC/03/2022 INTERPUESTO POR 
EL C. SERVANDO HERNÁNDEZ ESCANDÓN Y OTRO, EN 
CONTRA DE: “A) la inconstitucionalidad e inconvencionalidad de la omisión legislativa materializada en la Ley 

electoral del estado de San Luis Potosí y sus reformas a la fecha de la presentación del presente, de tracto sucesivo por los 
titulares del poder legislativo en esta entidad federativa, con la que impiden el goce y disfrute pleno de los Derechos Político 
Electorales de las personas con discapacidad con certeza, reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los tratados internacionales de los que nuestro país es parte; por no disponer en la legislación estatal en materia 
electoral, las acciones afirmativas que mediante cuotas por los principios de mayoría relativa, votación proporcional y 
asignación directa, garanticen el acceso y permanencia a cargos de elección popular y cargos de gobierno a todos los niveles a 
este grupo en condición de vulnerabilidad en armonía constitucional y convencional aplicable. B) La inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad de la omisión legislativa en que a la fecha incurre el Congreso del estado de San Luis Potosí, por no 
disponer las reformas en armonía constitucional y convencional aplicable en la Ley electoral local, las disposiciones para que 
las. personas con discapacidad participen en condiciones de igualdad en la organización de los procesos electorales y de 

participación ciudadana, como titulares de funciones a todos los niveles, incluyendo el ser parte del concejo General como 
titulares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del estado de San Luis Potosi. C) La inconstitucionalidad e 
inconvencionalidad de la omisión legislativa por parte del Congreso del estado, para que, mediante las reformas aplicables la 
Ley Electoral local, las personas con discapacidad puedan ejercer su derecho a la participación política, en el ejercicio de su 
derecho a votar, de manera accesible, autónoma e independiente, en condiciones de igualdad material y con certeza real”(sic), 

DEL CUAL SE DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO, QUE A LA LETRA 
DICTA:  “San Luis Potosí S.L.P., a 26 veintiséis de enero del 2022 dos mil veintidós. 

Vista la razón de cuenta y documentación que antecede, con fundamento en el 
artículo 23 fracción XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado, se acuerda: 

PRIMERO. Ténganse por recibido a las 13:15 trece horas con quince minutos 
del día 26 veintiséis de enero del año en curso, el oficio CAJ-LXIII-103/2022 signado 
por la Diputada Yolanda Josefina Cepeda Echavarria, Presidenta de Diputación 
Permanente del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí y anexos de cuenta, los 
cuales se ordena glosar al expediente en que se actúa para que obre como corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de Justicia 
Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Ténganse por recibido a las 13:17 trece horas con diecisiete 
minutos del día 26 veintiséis de enero del año en curso, el oficio CAJ-LXIII-104/2022 
signado por la Diputada Yolanda Josefina Cepeda Echavarria, Presidenta de Diputación 
Permanente del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí y anexos de cuenta, los 
cuales se ordena glosar al expediente en que se actúa para que obre como corresponda, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 65 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, de aplicación supletoria en términos del artículo 3° de la Ley de Justicia 
Electoral del Estado. 

TERCERO. Se tiene al Honorable Congreso del Estado de San Luis Potosí por 
dando cumplimiento formal al requerimiento formulado mediante acuerdo de fecha 17 
diecisiete de enero del 2022 dos mil veintidós, dictado por este Tribunal Electoral dentro 
del expediente TESLP/JDC/02/2022 y acumulado TESLP/JDC/03/2022, relativo al 
Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del Ciudadano promovido por el 
ciudadano Servando Hernández Escandón.  

 CUARTO. Con fundamento en el artículo 23 fracción VIII de la Ley Orgánica del 
Tribunal Electoral del Estado y 71 del Reglamento Interno, túrnese el presente 
expediente a la Ponencia de la Magistrada Yolanda Pedroza Reyes, a quien por 
razón de turno corresponde la sustanciación del presente asunto, para los efectos 
previstos en el artículo 33 de la Ley de Justicia Electoral del Estado. 

Notifíquese por estrados, atento a lo prevenido en los artículos 22, 23 y 27 de la 
Ley de Justicia Electoral del Estado.   

Así lo acuerda y firma la Licenciada Dennise Adriana Porras Guerrero 
Presidenta del Tribunal Electoral del Estado de San Luis Potosí, quien actúa con 
Secretaria General de Acuerdos que autoriza, Licenciada Alicia Delgado Delgadillo. Doy 
fe”. 

  
 

 
 

LIC. JUAN JESÚS ROCHA MARTÍNEZ  

ACTUARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL  
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.  


